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PARTE OFICIAL.

1.ª  S E C C I O N . -  M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R sal F am ilia  continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: En los azarosos dias que 
precedieron al completo triunfo del glo
rioso alzamiento nacional, los pueblos acla
maron la convocación de Cortes consti
tuyentes como el mejor y único remedio 
en la angustiosa situación á que se los La
bia reducido. La historia de nuestro tiem 
po les habia mostrado este camino en las 
crisis mas difíciles y peligrosas. Las C ór- 
les constituyentes salvaron la indepen
dencia y la dinastía, al paso que echaban 
los cimientos de la libertad , en principios 
de esté siglo: las Córtes constituyentes 
salvaron otra vez en 1837 la dinastía, 
sostuvieron el Trono de V. M ., y le asen
taron sobre las anchas bases de la liber
tad pública y del amor de los españoles: 
las Córtes constituyentes serán sin duda 
en 1854 un nuevo lazo entre el Trono y 
el pueblo , en tre la libertad y la dinastía; 
objetos que no pueden debatirse; puntos 
sobre que el Gobierno no admite duda ni 
discusión. V. M. en su alta penetración 
lo comprendió asi al anunciarlo solemne
m ente á la España toda, y al aprobar 
el programa que sirve de guia á sus 
Ministros responsables. Faltarian pues 
estos á sus deberes si no se ap resu rá- 
ran á proponer á V. M. la convocación 
inm ediata de las Córtes constituyentes 
que aseguren de una vez para siempre 
el Gobierno representativo con todas sus 
legítimas consecuencias. Mas para hacer 
este llamamiento se han presentado cues
tiones graves en el fondo y de solución 
d ifíc il: el Consejo de Ministros las ha exa
minado bajo todos sus aspectos, y propo
ne á Y. M. que las resuelva en el sen ti
do mas conveniente á los intereses pú
blicos.

La primera de estas cuestiones es si 
las Córtes se han de componer solamente 
del Congreso de los Diputados, ó si ha de 
continuar el Senado como Cuerpo colegís- 
lador para formar la nueva Constitución. 
Lejos están los Ministros de dudar del 
patriotismo y de los altos servicios que 
tiene prestados el Senado en época muy 
reciente: reconocen por el contrario que 
esta institución ha merecido bien del país, 
y que á ella se debe el principio de la re 
generación política que los pueblos y el 
ejército han completado; pero no por esto 
pueden desentenderse de los graves con
flictos que dos Cuerpos colegisladores, 
iguales en facultades, podrían producir al 
form ar la Constitución; conflictos que hoy

es fácil prever, y los cuales, no evitados 
oportunam ente, darían lugar á complica
ciones lamentables que deben cortarse en 
su origen. Así el Consejo de Ministros ha 
creido que debia proponer á V. M. la 
convocación solamente del Congreso de 
los Diputados. De este modo paga un jus
to tributo de respeto á nuestros prece
dentes históricos, pues las Córtes que 
formaron la Constitución de 1812 y 1837 
eran un solo Cuerpo; busca la verdadera 
y genuina expresión del sentimiento pú
blico, suspendiendo la participación en 
las funciones legislativas á una Cámara 
que represente otra situación é intereses 
especiales; y procura que solo V. M. y 
los pueblos por sus Representantes legíti
mos concurran á formar el pacto entre 
la Nación y el Trono: la noble confianza 
que Y. M. deposita en los mandatarios 
del pais , será apreciada cual corresponde 
por una nación magnánima y generosa.

No por esto manifiesta ahora el Con
sejo de Ministros su parecer acerca de la 
cuestión grave de si han de ser uno ó dos 
cuerpos los que constituyan el poder le
gislativo según la nueva ley fundamental. 
Limítase por ahora á decir que lo que cree 
necesario aconsejar á V. M. respecto á las 
Córtes constituyentes, no cercena la liber
tad que tiene de proponer lo que estime 
oportuno respecto á la organización de las 
Córtes ordinarias. Este punto queda del 
todo intacto para la formación de la 
Constitución.

El sistema que debe seguirse en la 
elección de los Diputados es. otro de los 
graves puntos examinados en el Consejo 
de Ministros. La ley del 18 de Marzo 
de 1846 ha producido funestos resul
tados : en la piedra de toque de la ex
periencia se han puesto patentes lodos 
sus defectos: ’no seria político, no seria 
oportuno hacerse con ella las nuevas elec
ciones. Tampoco en asunto tan capital ha 
creido el Gobierno de V. M. que debía 
abandonarse á sus propias inspiraciones, 
sino que ha buscado entre las leyes elec
torales hechas por las Córtes la que le 
ha parecido mas aceptable: esta es la de 
20 de Julio de 1837, que otorga mayor 
extensión al sufragio; contribuye á dar al 
Parlamento un carácter político mas de
cidido, y hará que los grandes intereses 
generales no sean sofocados por las estre
chas miras de localidad, de banderías ó 
de familias.

Pero al adoptar esta ley ha creido el 
Gobierno que no debia desechar dos re 
formas útiles contenidas en la de 1846: 
son estas el modo mas imparcial de for
m ar las mesas electorales, y el mayor nú
mero de Diputados; aumento cuya im
portancia se calcula mejor considerando 
que se convocan Corles constituyentes, y 
que estas se han de componer solo del 
Congreso. Así se conseguirá que puedan 
tener lugar en ellas todas las eminencias 
políticas del pais, y que sean representa
dos todos los intereses y oidas todas las 
opiniones.

La elección de los suplentes daba lu
gar con frecuencia á que aparecieran ele

gidos en prim er término como Diputados 
los que solo debian ocupar un lugar su 
pletorio en la intención de los electores. 
Por esto se ha decidido el Consejo de Mi
nistros á proponer se nombren solamente 
Diputados propietarios.

Es por último preciso tra ta r  de evitar 
ciertos abusos que desgraciadamente se 
han notado en las elecciones; abusos que 
por su publicidad y por su carácter inmo
ral han servido de funestísimo ejemplo y 
contribuido poderosamente á la corrup
ción de las costumbres. El Gobierno pro
pone al efecto el conveniente correctivo.

Por estas consideraciones, el Consejo 
de Ministros tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de I 8 5 4 .= S E -  
ÑORA.=A L. R. P. de V. M .=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, el Duque 
de la Victoria.=*E1 Ministro de Estado, 
Joaquín Francisco Pacheco.=El Ministro 
de la Guerra , el Conde de Lucena.=E l 
Ministro de Gracia y Justicia, José Alón-  
só.=EI Ministro de Haciem la, José Ma
nuel de Gollado.=El Ministro de Marina, 
José Allende Salazar.=-El Ministro de la 
Gobernación , Francisco Santa Cruz. =-= El 
Ministro de Fomento, Francisco Lujan.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con su d ictám en, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1,® Las Córtes del reino, con 
el carácter de constituyentes , y compues
tas de solo el Congreso de los Diputados, 
so reunirán en Madrid el dia 8 de No
viembre del presente año.

Art. 2 .c Se elegirá un Diputado per 
cada 35,000 almas. Sobre esta base cada 
provincia nom brará el número de Dipu
tados que expresa la tabla adjunta á este 
decreto.

Art. 3.® La elección de Diputados se 
hará por el método y conforme á las dis
posiciones de la ley de 20 de Julio de 
1837, con las variaciones y modificaciones 
que se expresan en los artículos si
guientes.

Art. 4.“ No se nom brarán suplentes 
y solo se elegirán Diputados propietarios, 
suprimiéndose todo lo que dispone dicha 
ley sobre la propuesta de Senadores.

Art. o.® Para hacer el nombramiento 
de Presidente y de Secretarios ex cru ta - 
dores , cada elector escribirá en la pape
leta que previene la ley el nombre de la 
persona que designe para Presidente, y 
los de otras dos para Secretarios exeru - 
tadores; quedando elegidos para el pri
mer cargo el que reúna mayor número de 
votos, y para Secretarios excrutadores 
los cuatro que hayan obtenido también 
la mayoría de los votos.

Art. 6.° La votación durará solo tres 
dias, en lugar de los cinco que señala el 
a rt. 28 de la citada ley.

Art. 7.° Todos los electores presentes 
al tiempo de hacerse el escrutinio, tanto 
de los votos dados para la m esa, como

de los emitidos para la elección de Dipu
tados , tienen derecho á que se les pon
gan de manifiesto en cualquier estado del 
escrutinio las papeletas que los conten
gan antes de inutilizarlas.

Art. 8.° Del acta de la elección que 
debe extenderse conforme á ló dispuesto 
en el art. 32 de la ley , se sacarán tres 
copias, certificadas y firmadas por el P re
sidente y los cuatro Secretarios escruta
dores. Una de ellas llevará el comisiona
do que ha de asistir al escrutinio genera1, 
según lo prevenido en el art. 34: la otras 
dos se rem itirán por el co rreo , una al 
Ministro de la Gobernación y otra al Go
bernador de la p rov incia , en plicgGs 
cerrados y sellados, y en cuya carpe
ta se pondrá una nota que exprese el 
documento que contiene, firmada por el 
Presidente, los cuatro Secretarios escru
tadores y el Administrador ó encargado 
del correo, quien librará recibo de dichos 
pliegos, el cual quedará unido al acta 
original. Estos pliegos se considerarán 
como certificados por las oficinas de 
correos.

Art. 9.® El Gobernador de la provin
cia , bajo su responsabilidad, conservará 
los pliegos que reciba para presentarlos á 
la Junta de escrutinio general, en la qíie 
se abrirán compulsando las copias de las 
actas contenidas en ellos con las que pre
senten los comisionados, y si hubiese en
tre ellas alguna diferencia, se citará y so 
tendrá por legítima la que contenga el 
pliego cerrado.

Art. 10. El Ministro de Ja Goberna
ción pasará á la Secretaría del Congreso 
los pliegos que contengan las copias de 
las actas, y se conservarán en ella hasta 
que se reúnan las Córtes, pasándose en
tonces á la comisión de actas que proce
derá á su apertura pública y á su e x á -  
men. Si apareciese alguna diferencia entro 
el resultado de las actas contenidas en 
los pliegos cerrados y las que presenten 
los Diputados electos, el Congreso resol
verá lo que estime justo.

Dado en Palacio á once de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.*® 
Está rubricado de la Real m ano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.
E s t a d o  que determina el número de Diputados que 

corresponden á cada provincia, con arreglo al ar~ 
tículo del Real decreto que precede.

PROVINCIAS. Población,
Número 

de D ipu
tados.

A la v a . .................................... 07,523 2
A lb a cete .............. ................ 130,763 5
A licante.......................... 318,444 9
A lm ería................................ 234,789 7
Avila....................................... 137,903 4
Badajoz........................... 316,022 9
B aleares.................... 229,197 7
B arcelon a ................ 442,273 13
Burgos................... .. 224,407 6
Cáceres................ ................ 231,398 7
Cádiz..................................... 324,703 9
Canarias............................... 199,950 6
C astellón ......................... 199,920 6
C iu d ad -R ea l.................... 277,788 S
Córdoba................................ 315,459 9
Coruña................................. 435,670 12
C uenca.. ................. .. 234,582 7
G erona ...................... .. 214,150 6
G ranada,......... .................. 370,974 11



Guadalajann . . . . . . ............ 150.044 5
Guipúzcoa............ ...........  104,491 3
IIu Iva......... . 4

6
J  ten. . . . . .  . . . . . . 8
Lr-on. .. . ........... . 267.438 8
Lérida . -............ 451.322 4
Lo :noñ j.............. ...........  447 7)8 4
1-UiíO......... ............ 357.272 10

. . . . . . . . . ...........  369.126 4!
M álaga...____. . . 338.4 42 40
Murcia............... . . . . . . . .  280,604 8
Navarra............... ...........  221,728 6
Orense................. ...........  310,038 9

12
Falencia............... 4
Pontevedra.......... . . . . . . .  360,002 40
Salamanca............ 6
Santander------ . . . . . . .  166,730 5
Scgovia................ 4 34,854 4
Sevilla................. . . . . . . .  367,303 40

3
Tarragom... ...........  233.477 7
Teruel0 ............... 6
Toledo.............. ■. 8
Valencia.............. . . . . . . .  431,683 43
Valiadolid....... . . . . . . .  484 647 3
Vi/eiva. . . . . . . . . . . . . . . .  111,486 6
Z i mora,.............. 6
Züagoza,--- . . . . . . .  304,823 9

Total. . . . . . . 349

REALES DECRETOS.

En consideración á las especiales c ir 
cunstancias  qu e  concurren  en  D. Ma
nuel Sánchez Silva , Diputado que  ha  si
do á C o r t e s , y de conform idad con lo 
propuesto  por mi Consejo de Ministros, 
vengo  en  no m brarle  G obernador de la 
provincia  de Sevilla.

Dado en  Palacio á nueve  de Agosto 
de mil ochocientos c incuen ta  y cua tro .  =  
E stá  rubricado de la Rea! mano.==El P r e 
sidente  del Consejo de M in is t ro s , Baldo
m cro  Espartero.

En consideración á las especiales c ir
cunstancias que concurren  en D. F ran c is 
co de los Rios y Rosas , Diputado que ha 
sido á Cortes, y de conform idad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en nom brarle  G obernador de la 
provincia  de Cádiz.

Dado en Palacio á nueve  de Agosto de 
mil ochocientos c incuenta y c u a t r o .= E s -  
tá  rubr icad o  de la Real m a n o .= E !  P res i-  
sidente  del Consejo de  M in is t ro s , Baldo
m cro  Espartero.

Da conformidad con lo propuesto  por 
mi Consejo de M inistros , vengo  en no m 
b ra r  G obernador de la provincia de M ur
cia á D. Pedro  Rosique , M arques de C a -  
machos.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
mi! ochocientos c incuenta  y  c u a t r o .= E s -  
tá rubricado de la Real m a n o —El P resi
den te  del Consejo de Ministros , Baldo
m cro  Espartero .

E n consideración á las especiales c i r 
cunstancias  que concurren en  D. Joaquín 
Escario , Gobernador cesante , y  de  con
formidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Minisi ros, vengo en no m bra rle  Gober
nad or  de la provincia de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á nueve  de Agosto d e  
mi! ochocientos cincuenta y cua tro .—Está 
rubricado  de la Real m an o .= E I  P res id en 
te de! Consejo de M inis tros , Baldomcro 
E spartero .

En consideración á las especiales c ir
cunstancias  que concurren  en D. Ramón 
Cuervo, y de conform idad con lo pro
puesto  por mi Consejo de Ministros, v e n 
go en nom brarle  Gobernador de la p r o 
vincia do Badajoz.

Dado en Palacio á nueve  de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro . =  
E s iá  rubricado de la Real m an o .= E l  P re 
s iden te  del Consejo de Ministros, Baldo
m cro  Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, vengo en n o m 
b ra r  Gobernador de la provincia de las 
Islas Canarias á D. Gregorio S uarez ,  Jefe 
político cesante.

Dado en Palacio á nu eve  de Agosto de 
mil ochocientos c incuen ta  y  c u a t r o .= E s -  
tá rubricado  de la Real m a n o .= E l  Presi
den te  del Consejo de M in is t ro s , Baldo-? 
m ero Espartero .

MINISTERIO DE LA CUEREA.

E x p o s i c i ó n  á  S .  M.

SEÑORA: A medida qu e  el tiempo 
t ra scu rre ,  va seña lando  la experienc ia  los 
puntos im perfectos de toda institución , y 
deb e r  es de los que  se encu e n tran  á su 
cabeza re fo rm ar  lo ex is ten te  en cuan to  
la conveniencia  lo aconseje, sin d e te n e r 
se en la m arch a  de un ade lan to  p ro g re 
sivo.

Guiados mis an tecesores por este p r in 
cipio han llevado á efecto en  d is tin tas  
épocas modificaciones m as ó m enos im 
po rtan tes  en la organización in ter io r  de 
la S ecre ta ría  de  la G u e rra ;  m as á pesar- 
de esto, la p lan ta  que  hoy  r ig e ,  creada 
por Real decre to  de 9 de N oviem bre de 
1 8 5 2 ,  y refo rm ada por el de 12 de Abril 
de  1 8 0 3 , dista  todav ía  en mi opinión de 
satisfacer  cum plidam ente  las necesidades 
del servicio. Conviene sobre todo simpli
ficar en ella los medios establecidos para 
el despacho de los negocios, modificar un 
tan to  ciertos derechos á personales v e n 
tajas, é in troduc ir  en  los gastos las eco
nom ías de  qu e  son susceptib les y  recla
ma la s ituación del Tesoro en  las d ep en 
dencias  del Estado.

E n  la p lanta  v igen te ,  par tiendo  del 
principio de centralización m as ó menos 
abso lu to  qu e  conviene á todos los Minis
te r io s ,  y  después de reconocer que  la 
subdivisión del m a n d o ,  único medio de 
que  ex is ta  la un idad  de orden , v iene  lle
vándose de an t iguo  por las Direcciones 
de las a rm as  y otros in s ti tu to s , se creyó 
sin em bargo  necesario que  la Secre taría  
ag rup ase  mas sus negociados, es tab lecien
do una especie de razón den tro  de sec
ciones de  lo qu e  se versa en  cada  una 
de ellas; pero no debe perderse  de  vista 
que  esto ya sucede  por la indispensable 
d is tr ibución de negociados en  n ú m ero  
proporcionado y con relación á las r e fe r i 
das instituciones m ilitares, las cuales for
m an sus divisiones n a tu r a le s ,  dirig idas 
por Jefes superiores q u e ,  vigilando de 
cerca ó d irec tam en te  el personal y m a te 
rial de sus respectivos ram os, con a t r i 
buciones p rop ias ,  no solo descargan  al 
Ministerio de una  m u lt i tud  de detalles, 
sino que  proponen razonad am en te  á su 
deliberación los asun tos  de toda especie, 
después de exam inados  con el conoci
m ien to  y sum a de da tos  q u e  conviene. 
Es pues inútil la formación de secciones 
que se quiso ad o p ta r  d en tro  del Ministe
rio, p a r t icu la rm en te  es tan do  form adas de  
negociados he te rogéneos ,  y sobre  inútil 
v iene á ser  em barazosa porque  es tab lece  
un t rá m ite  m as en el m ecanism o del des 
pacho.

Organizada la Secre taría  en  concep
to de Corporation p o lí t ico -m il i ta r ,  la d o 
ble ca r re ra  qu e  tienen ab ie rta  los Oficia
les de  n ú m e ro ,  tan to  por el sucesivo a u 
m ento  de sueldos en ella, cuan to  por los 
empleos m ili ta res  que  van  adquiriendo , 
les indem niza b a s tan te  de la falta cío a l 
gunas  pocas salidas á d ' te rm inados  d e s 
tinos en el T iibunal S uprem o de G uerra  
v Marina y en el Cuerpo adm in is t ra tivo  
del ejército que an te r io rm en te  tuvieron y 
se les as ignaron  tam bién por el c itado 
Real decre to  de 9 de N oviem bre  de 1852. 
Por su ca rác te r  m ili ta r  pueden op ta r  á 
todos los cargos y situaciones señalados 
para  la clase á que p e r te n e c e n , ó por sus 
sueldos de Secre taría  á una jubilación ó 
cesantía  , m as  ó menos ven tajosa  , según 
sus años de servicio; y así cuan to  fuera 
de  estos casos se les conceda es ya una 
triple  ve n ta ja ,  que no convendría  tuviese  
aplicación sino por m uy  ju s ta s  y m a rca 
das  excepciones, sobre todo cuando  v a 
rios de aquellos destinos requieren  cono
cimientos especiales que  es difícil posean 
los que proceden de otros ram os ó c a r 
reras.

Por lo que respecta al p resupuesto  de  
la S ecre taría ,  que ha ido a u m e n ta n d o  su 
cesivam ente  desde la creación de esta, 
como es n a tu ra l ,  á medida que  el m ayor  
núm ero  de atenciones ha exigido un per
sonal mas crecido , im porta  en el co r r ien 
te año 1 .081,000 rs. Yo me propongo rc-  

j ba ja r  esta  cantidad  á 1 .043 ,9 60 , y su 

prim ir  adem as  todos los Oficiales de  c u e r 
po ag regados  á la Secretaría  con goce de 
gratificación; de modo q u e , aunque^ no 
m uy  con s id e rab le ,  s iem pre  re su l ta rá  un 
beneficio, sin perju icio  de cub rirse  d e b i
d a m e n te  todas las necesidades del s e r 
vicio.

Por todo lo exp ues to  , Señora  , ad o p 
tan d o  de la planta  v igen te  lo qu e  es re
conocidam ente  ú t i l , v desechando  las 
innovaciones que  no m erecen igual ca l i
ficación , tengo la ho n ra  de  som eter  á 
la aprobación de Y. M. el a d ju n to  p roy ec
to de  decreto.

Madrid 10 de Agosto de  1 8 5 4 . =  
Señora .==A L. R. P de  V. M . , Leopoldo 
O’Donell.

REAL DECRETO.

De conform idad  con lo que  m e ha 
propues to  el Ministro de  la G u e r r a , de  
acue rdo  con el pa rece r  del Consejo de Mi
n is tro s ,  vengo  en  d ec re ta r  lo s ig u ien te :

Artícu lo  1? La S ecre ta ría  de  la G uer
ra consti tuye  una corporación po lí tico -  
m il i ta r ,  con ascensos de te rm in ado s  en 
un a  y  o t ra  ca r re ra .

Art. 2.° El personal de la Secretaría  
consta  de! S ubsecre tario , de  diez y seis 
Oficiales Jefes de  negociado , y de ve in te  
y  seis a u x i l ia re s ,  todos de  p lan ta  fija. Se 
prohíben los sup e rn u m era r io s  y a g re g a 
dos de las m ism as clases.

Habrá  adem ás  c u a re n ta  escr ib ientes  
del ejército.

Art. 3 .a Cada negociado se com pon
d rá  de  un  Jefe Oficia! de S e c re ta r ía ,  de 
uno ó mas aux il ia res ,  y de los escrib ientes  
que  se juzguen  necesarios.

Art. 4a Después de la p resen te  o rg a 
nización, los ascensos en la Secre taría  se
rán  por rigorosa a n t ig ü e d a d ,  in g re sán 
dose prec isam en te  por la clase de ú ltim o 
Oficial y con el em pleo de  p r im er  Com an
d an te  por lo menos, ejercido en las a rm as  
del e jérc ito  el m ayo r  tiem po posible.

A rt.  5'! E n t re  las plazas de  Oficiales 
de nú m ero  h a b rá  s iem pre  tres  p rov is tas  
en Jefes procedentes  de  las a rm as  ó ins
t i tu tos  especiales del e jérc ito , y  las re s 
tan te s  se d a rán  in d is t in tam en te  á los que 
r e ú n an  á su  m éri to  las c ircunstanc ias  p re 
venidas.

A rt.  6 ? El S ubsecre ta rio  será  elegido 
en t re  los Mariscales de cam po y B riga
dieres del e jérc ito  ó S ec re ta r ía ,  y gozará 
an u a lm e n te  el sueldo de 00 ,000  rs. en  el 
p r im er  caso, y 5 0 ,0 0 0  en el segundo.

Art. 7 .a Si al tiempo de a scend er  los 
Oficiales de nú m ero  en la escala de  S ecre 
ta r ía  hubiese t ra scu rr ido  el espacio de 
tiempo que  d e te rm in a n  los reg lam en tos  
para  el ascenso por elección de los Jefes 
del e jérc ito , te n d rá n  re sp ec t ivam en te  de
recho al em pleo de B rigad ier  los Oficiales 
prim eros  y segundos; al de Coronel los 
terceros y los cu a r to s ;  al de  Tenien te  co
ronel los qu in tos  y los sex tos;  al de p r i
m er  C om andan te  los sétim os y octavos. 
E n o tro  caso el que  ascienda en S ec re ta 
ría ag u a rd a rá  en su nuevo  em pleo á que  
la refer irla condición se satisfaga para o b 
ten e r  el em pleo m ili tar . Los sueldos a n u a 
les serán  de 40 ,000  los dos Oficiales p r i
m e ro s ,  de  36 ,000  los dos segu nd os ,  de 
34 ,000  los dos te rceros , de  32 ,000  los 
dos cuar tos, de 30 ,000  los dos quintos, de 
28 000 los dos sex tos ,.de  26 ,000  los dos 
sé tim os, y de 24 ,000  los dos octavos.

Art. 8 ." Los aux il ia res  procederán  á 
su ingreso de las clases de Subalter nos y 
Capitanes del e jé rc ito  y Oficiales de a d 
m inistración m ili tar  , que  hayan  ejercido 
su em pleo á lo m enos por seis meses. P a 
ra sus ascensos en  Secretar ía e s ta rán  d is
tr ibu idos  del modo s igu ien te :  uno p r im e 
aren) con 18 ,000 rs. anua les  d e s u e ld o ,  
dos segundos con 1 6 ,0 0 0 ,  cu a t ro  te rce 
ros con 1 4,000, cu a t ro  cuarto s  con 13 ,000, 
cua tro  qu in tos  con 1 2 ,0 0 0 , cu a tro  sex 
tos con 1 1 ,0 0 0 , cua tro  sétim os con 10 ,000 , 
y tres octavos con 9,000 .

Los em pleos m ili ta res ,  ó sus e q u iv a 
lentes á que  podrán o p ta r ,  son el au x i
liar prim ero á pr im er C o m an d an te ,  los 
dos segundos á segundos C om andantes , 
los cua tro  terceros y cua tro  cua r to s  á 
Capitanes, los cua tro  qu in tos y cu a tro  
sextos á T e n ie n te s , y los cu a t ro  sétimos

y tre s  octavos á S ub ten ien tes .  Serán baja  
en  los cuerpos  de  qu e  p r o c e d a n ;  y si el 
tiem po prefijado para  el ascenso en  I03 
reg lam en to s  de  los m ism os se hubiese 
cum plido  al p a sa r  de  un  n ú m e ro  á otro 
en su puesto  de  S ecre ta ría  , te n d rá n  de
recho á los em pleos m ili ta res  que  les 
q u ed a n  re sp ec t iv a m en te  señalados. F u e 
ra de  estos c a s o s , nunca  ni por ningún 
m otivo po d rán  o b te n e r  un ascenso e x 
trao rd inar io ,  ni pasa r  del em pleo  de pri
m er C o m andan te  , ni a scend er  á Oficial 
cíe n ú m e ro  de la S ecre ta r ía  , sin que  a n 
tes haya  m ediado  su sa lida  de  ella.

A rt .  9.° De los c u a re n ta  escrib ientes  
los diez m as an t ig uos  d is f ru ta rá n  la g r a 
tificación anu a l  de  1 2 00  r s . , los catorce  
s igu ien tes  la de 960 , y  los diez y seis 
ú ltim os la de  720.

Todos han  d e  p roced er  de  la clase de 
t ropa  del e jé rc i to ,  en  cuyos cuerpos  no 
serán  b a j a ; po d rán  a s c e n d e r , s iem pre  
que  h a y a  tr a sc u r r id o  el t iem po prefijado 
en sus reg lam en tos  , has ta  el em pleo  de 
s a rg en to  segundo, y o b te n e r  el g rado  de 
prim ero; pero  p a ra  in g re sa r  como efecti
vos en  es ta  c l a s e , h a b rá n  de p a sa r  á ser
v ir  p rác t icam en te  en las filas.

A rt.  1 0 . Para  d e s e m p e ñ a r  las a t e n 
ciones del a rch iv o  h ab rá  un  A rch ivero  
con 25 ,000  rs. , un  Oficial p r im ero  con 
16 ,000 , uno segu nd o  con 1 2 ,0 0 0 , y uno 
te rcero  con 1 0 ,0 0 0 . Estos Oficiales for
m a rá n  escala  e n t re  sí, se rán  inam ovibles, 
y p roced e rán , s iem pre  que  sea posible, 
de las clases po lí t ico -m il i ta res .  H ab rá  
tam bién  un esc r ib ien te  p r im ero  con 5000 
rea les ,  dos segundos  con 4000 , y dos te r 
ceros con 3 0 0 0 :  á las vaca n tes  de  es tas  
plazas solo te n d rá n  derecho  los hijos de  
los m i l i t a r e s , y se cu b r i rá n  con p re fe re n 
cia en favor de  los que  hubiesen  perd ido  
á sus pad res  de  re su l ta s  de  her id as  r e 
c ib idas en  c a m p a ñ a , s iem pre  qu e  se h a 
llen ado rnados  de  la suficiente  ap t i tu d .

Art. 11. P a ra  el servicio  in te r io r  de 
la S ec re ta r ía  h a b rá  un po r te ro  prim ero 
con 12 ,000  rs., uno segundo  con 1 0 ,0 0 0 , 
uno te rce ro  con 8000 , uno cu a r to  con 
7000 , uno  qu in to  con 6 0 00 , dos se x to s  
y un conserge con 5000 , y adem ás  los o r 
denanzas  necesarios del e jé rc i to ,  sin m as  
goce qu e  su pan  y prest.

A rt.  12. I^os Oficiales de n ú m e ro  co n 
se rv a rán  su an t ig u o  u n ifo rm e , igual al 
de las dem ás S ec re ta r ía s  del Despacho; y 
solo ellos, como el S ub sec re ta r io  y Minis
t r o ,  podrán  escr ib ir  las cédu las  , t í tu los , 
decre tos  y despachos en  q u e  Yo h u 
biere de  poner  mi firma ó rúbrica .

Al t. 13. La salida de  los Oficiales y 
aux il ia res  de  la S ecre ta r ía  , se rá  s iem p re  
para  destinos proporcionados á su clase 
m il i ta r ,  ya  sea  con ascenso , si reú n en  
las c ircun s tanc ias  p rev e n id a s ,  ya p á r a lo s  
cargos ó comisiones co rre sp on d ien te s  á  
su em pleo , desde  B rigad ier  inclusive  
abajo como los dem ás  Jefes del ejército. 
Tam bién  podrán o p ta r  al c u a r t e l , cesan
tía y jub ilación á que  h a y a n  ad q u ir id o  
derecho  por sus sueldos y años de  s e rv i 
cio. El que  hub ie re  salido de la S ec re ta 
ría, no qu ed an d o  inhabili tado , solo podrá  
vo lver á ella en  su m ism a clase c u a n d o  
haya v aca n te  por enc im a y nu nca  de  s u 
p e rnu m era r io .

Al t. 14. O rg a n iz a d a . la. S ec re ta r ía  de  
la G uerra  en los té rm ino s  qu e  prefija 
es te  Real d e c r e t o , el Ministro del ram o  
me propondrá  los Jefes y Oficiales qu e  
hay an  de com p onerla ,  pud iendo  no o b s 
tan te  presc ind ir ,  por es ta  sola vez ,  en  
consideración á los derechos adquiridos , 
de  la diferencia  de g raduac ión  m il i ta r  con 
los em pleos de  n ú m e ro  en  la S ecre ta r ía ,  
respecto  de los Oficiales q u e  a c tu a lm e n te  
s e h a l l a n  en  posesión de e llos , s iem pre  
que  de su con tinuación  rep o r te  ven ta ja  el 
servicio.

Art. 15. Q ueda  á cargo del m ism o Mi
n is tro  la supresión del personal sobrante,; 
la división y d is tr ibución  de negociados,, 
y los dem ás  pun tos  reg lam en ta r io s  c o n 
siguien tes  á cu an to  va prevenido.

Dado en Palacio á diez de Agosto 
de mil ochocientos c incuen ta  y  c u a t ro .* »  
Está rubr icad o  de la Real mano.=*EI Mi
n is tro  de la G u e r ra ,  Leopoldo O’Donell.



E n v i r tu d  de lo dispuesto en el Real 
decre to  que an tecede  han  sido n o m b ra 
dos Oficiales prim eros del M inisterio  de 
la G uerra  D. Angel María Paz y D. Ma
tías Cevallos y E s c a le ra ; segundos Don 
Manuel Manso de Zúñiga y D. Agustin  
C arvaja l;  terceros D. Juan  Gómez L a n -  
dero  y D. Juan  del Rio; cuartos  D. Juan 
Lesea y D. Salvador V aldés ;  qu intos Don 
Francisco B u stam ante  y D. Rafael S a -  
rab ia ;  sextos D. Ignacio Llasera y Don 
Francisco de Paula U zta r iz ;  sétimos Don 
E nrique  del Pozo y D. Cárlos de Barutell, 
y  octavos D. Pedro A bades y D. Joaquín 
Jovellar.

REAL DECRETO.

- Conform ándom e con lo que  m e ha e x 
puesto  mi Ministro de  la G u e rra ,  y de 
acuerdo  con el pa recer  del Consejo de  Mi
n is tro s ,  vengo  en d ec re ta r  lo siguiente: 

A rtículo 1 .° Queda reform ado el re
g im iento  de in fan ter ía  Reina G obernado
r a ,  núm . 27.

A rt.  2í Sobre la base de es te  se reo r
ganiza el de Córdoba, núm . 10, e x t in g u i 
do en 27 de F eb re ro  de este  año.

Art. 3.° El reg im ien to  de Cuenca, que 
á su reorganización se le asignó el n ú m e
ro 10 , tendrá  en  lo sucesivo el núm . 27 
en  el orden de an t ig üedad .

A rt. 4.“ El Ministro de  la G uerra  que
da encargado  de la ejecución del p re sen 
te decreto .

Dado e n  Palacio á diez de Agosto 
de mil ochocientos c incuen ta  y c u a t r o .=  
E s tá  rubricado  de la Real m a n o .= E l  Mi
n is tro  de  la G u e r r a ,  Leopoldo O’Donell.

MINISTERIO DE L \  GOBERNACION.
Subsecretaría . — N egociado  t —  C ircu lar.
Deseando la Reina que  todas las ope

raciones re la tivas á  la elección de D ipu
tados á  las Cortes cons ti tuyen tes  se v e r i 
fiquen d en tro  del plazo mas b reve  posi
b le, se ha servido m a n d a r  haga á V. S. 
las prevenciones s igu ien tes:

1.a El dia 6 de Setiem bre p róx im o 
deb e rán  es ta r  form adas las listas de  que 
hab la  el a r t .  12 de  la ley e lectoral de 20 
de Julio de 1837.

2 .a Dentro del mismo té rm ino  verifi
cará  la Diputación provincial la división 
de los pueblos de  la provincia en  dis tr itos  
electorales, según se p rev iene  en el a r t.  19 
de  la m ism a ley.

3.a El dia 12 de Setiem bre deb erán  
ha l la rse  en  los respectivos pueblos las 
listas e lectorales , que  se exp on drán  al 
público por espacio de los 15 dias que 
m arca  el art .  13 de la c itada ley, pa ra  los 
efectos preven idos  en su a r t .  10.

4.a Rectificadas y form adas def in itiva
m en te  las listas e lec tora les ,  la Diputación 
provincia l las rem itirá  á los A y u n tam ien 
tos de  los pueblos que  sean cabezas de 
d is tr i to  e lec tora l ,  publicándolas adem ás 
en  el Bolelin oficial, y por los otros medios 
oportunos para  conocimiento de  los elec
to res ,  según  lo que  se dispone en el a r 
tículo 18 de la referida lev.

5 .a Las elecciones princip iarán  en las 
cabezas de  d is tr itos  electorales el dia 4 
de  O ctubre  próxim o ven idero , o b se rv á n 
dose lo d ispuesto en la propia ley y en el 
Rea! decre to  de esta fecha , con respecto 
al té rm ino  señalado para  la votación , el 
modo de verificarse e s t a , el escrutinio  y 
los dem ás  actos que  le son consiguientes.

6 .a El escru tin io  general se verificará 
en  la capital de  la provincia el dia 16 del 
m ism o Octubre.

7 .a Los comisionados que  conforme á 
lo dispuesto  en  el a r t .  34 do la ley han  
de l levar copia certificada del acta  á la 
cap i ta l  de la provincia, y asis t ir  al e sc ru 
tinio genera l  de  v o to s ,  l levarán tam bién 
las listes de  los electores  que  haya en el 
d is tr i to  y de  los que  hub ieren  tom ado 
p a r te  en  la elección.

8.a Si no re su lta re  elección com pleta  
de  D iputados en la p rim era , se procederá 
á la segunda en la forma qu e  la ley p re 
v ie n e ,  la que  deberá  darse  concluida en 
todas sus operaciones el dia 30 del mis
mo m es de  Octubre.

De Real o rden  lo comunico á V. S. 
para su cum plim iento . Dios gu ard e  á V. S. 
muchos años. Madrid l l  de Agosto 
de 1 8 5 4 .— Santa Cruz. — Sr. Gobernador 
de la provincia d e .....

EXPOSICION A S.M.
SEÑORA: Agoviadu !a nación con 

crecidas imposiciones de d istin to género 
y con nom bres d iferentes , se lam entaba 
con razón sobrada de que  una no peque
ña pa r te  de aquellas se consum iese , no 
en m ejoras positivas y que dejan  e n t r e 
ve r  un porvenir  p rósp e ro ,  sino en el p a 
go de una Adm inistración num erosa  en 
dem asía , y cuyo lujo con tras taba  con la 
miseria pública, que  cada dia se acrecía. 
No es lo que m ecos influencia tuvo  en el 
a lzam iento expon táneo  nacioná! de Julio 
tal desconcierto , y por eso no menos alto 
que  los lemas mas queridos que el pu e 
blo y el ejérc ito  levan ta ron  se colocó el 
de la economía , de cuya v i r tu d  adm i
n is tra t iv a  hab ia  una sed inextinguible . 
Cuándo Y. M. m e d i sp e n só .e l .a l to  honor 
de llam arm e al Consejo do la C o ro n a , me 
propuse no defraudar  en lo m as m ínim o 
jas e s p e ra n z a s , que  la nación toda habia 
concebido, de  ob tener  felices resultados 
de sus esfuerzos poderosos por regene 
ra rs e ;  y foé mi propósito tan to  mas fir
m e ,  cuan to  mas de cerca habia tocado el 
estado de desesperación á que reducidos 
tenia  á los españoles la prodigalidad de 
la Adm inistración.

Para  que  los acuerdos que  se adopten 
con el fin de ob tener  ju s ta s  y debidas 
economías sean , si puede decirse asi, 
mas respetados , mas bien acogidos, y sir
v an  de sa ludable  e jem plo, he creido d e 
ber d a r  principio á la reform a por aquella 
dependencia  que  se halla m as in m ed ia ta 
m ente  á mis ó rdenes ,  esto és ,  por la Se
c re ta r ía  del Ministerio.

Centralizadas en el mismo por d is t in 
tos Reales decretos las Direcciones gene
ra les ,  que an tes  gestionaban con in d e 
pendencia en sus respectivos ram os, y 
con un personal especial y has ta  las a t r i 
buciones económicas de los A y u n ta m ie n 
tos y Diputaciones provinciales, necesa
r iam ente  debió acrecerse  m ucho el perso
nal de su S ecre taría ;  sin em bargo, el que 
ú l t im am en te  se contaba en el Ministerio era 
tan  excesivo , que sin d u d a  a lguna  es te  
mismo exceso, lejos de facilitar, habia de 
influir perjudic ia lm ente  en la pronta  s u s -  
lanciaeion de los negocios, siendo lo mas 
lam en tab le  el que por un lado se hubie
ran  creado plazas con crecidos sueldos, 
ruedas innecesarias en la m áqu ina  a d m i
n is tra t iv a ,  y por otro  se gravase  el p r e 
supuesto con gran  núm ero  de manos a u 
xiliares , tam bién innecesar ias ,  y se diese 
e n t ra d a ,  con igual perjuicio', y con la de
nominación de asp iran tes  y m eritorios , á 
m ult i tud  de individuos que  difícilmente 
'habían de en co n tra r  en qué  ocuparse.

No debia esperarse  que cuando á ta n 
tos so daba  acogida en el Ministerio se 
tuv ie ra  casi olvidada una dependencia 
del m ism o, sin cavo  auxilio no es posible 
d a r  á los expedien tes  la oportuna  in s 
t rucc ión ; tal es el Archivo. Sin que de 
ello hubiera  e jem plar  en n inguna o tra  de 
las Secretarías  de los Ministerios, se in 
trodujo  en el año  de 1849 la innovación 
de sup rim ir  la p lanta  del Archivo y e n 
com endar  los trabajos de  este d e p a r ta 
m ento  especial á em pleados g en e ra lm en 
te nuevos en  la clase de trabajos que aquel 
reclam a , lo que equivale  á m a ta r le ,  como 
lo ha acred itado  la e x p e r ie n c ia ; la cual 
aconseja el restablecim iento  inm ediato  de 
aquel d e p a r t a m e n to , cuyos em pleados de
ben limitarse á e n c o n t r a r e n  los servicios 
que  en él presten sus ade lan tos  y recom
pensa.

Estas consideraciones y las que las 
preceden m e han  movido á oroponer 
á V. M .:

1 .° La supresión de los Subdirectores, 
de los a sp iran tes  y meritorios.

2.° La nueva  p lanta  que considero 
ba s tan te  para  el despacho de los negocios.

Y  3.° Que se restablezca el arch ivo  
de este  Ministerio en la forma que  la e x 
periencia lia acreditado como mejor.

Estas m edidas proporcionarán, SEÑO- j 
RA , en el presupuesto la economía real 
y efectiva de 724,000 rs., quedando r e -  ! 
ducidos á 91 ios 191 em pleados que  la -  
p lan ta  del Ministerio com prendía. j

La ju s ta  devolución á los A y u n ta -  | 
m íenlos y Diputaciones provinciales de ¡ 
sus a tr ibuciones económicas , acordada ¡ 
por decreto  de V. M. do 7 del corriente , 
descargará  en ¡o sucesivo al Ministerio de 
los expedientes  y del exám en de las cuen
tas municipales que la centralización de 
aquellos a tra ía  , y perm itirá  por tan to  que 
sea m ayor la reducción de m anos au x i
l iares; m ayor reducción que  perjudicaría  
en  el d ia ,  porque hay que te rm ina r  to los 
los expedien tes  que en instrucción se h a 
llan , muchos de los cuales in teresan á los 
A y un tam ien tos ,  Diputaciones provincia
les y á particu lares  , asi como las cuentas  
m ensuales rem itidas por los Depositarios, 
y á qu ienes es preciso d a r  sus correspon
dientes finiquitos.

F ue ra  del p resupuesto  y p lanta  de la 
Secretaría  habia otro no corto núm ero  de 
aux il ia res  con el nom bre de agregados, 
cuyas asignaciones se cub rían  con los
120.000 r s . , producto de los 4 que  se 
exigían á cada A yun tam ien to  por im p re 
sión de estados y modelos para  sus cuen 
tas; con los 90 ,000 rs. producto de los 
2000  anuales  que por gastos obligatorios 
pagaban las Diputaciones provinciales, 
excepto  las Vascongadas y N av a rra ,  para  
a te n d e r  á los haberes  que aquellos e m 
pleados dev eng aban ;  y con los 100 ,000  
reales producto de los 1666 con que 
an u a lm en te  contribu ía  cada  una de las 
Diputaciones provinciales, y 25,000 el 
A y un tam ien to  de Madrid con destino al 
pago de los ay u d an tes ,  del ineantes , d e 
pendientes v gastos de escritorio de  la 
Jun ta  consultiva de policía u rb an a ;  to
tal de las tres par tidas  310 ,000  rs. Si 
bien e! núm ero  de agregados que en 
el exám en  de las cuen tas  se ocupaba, 
no pasaba de siete cuyos haberes  im 
portaban  48,000 r s . , pau la t inam en te  fue 
acreciéndose aquel núm ero  hasta  ve in t i
dós, e levándose sus consignaciones á
192.000 rs. La ley de 3 de Febrero  
de 1 8 2 3 ,  como ya se ha d icho ,  vuelve á 
los A yun tam ien tos  la policía u rb a n a ,  á 
las Diputaciones provinciales el exám en  y 
glose de los presupuestos  y cuen tas  m u 
nicipales , y al Jefe político la aprobación: 
por tan to  deben desaparecer  la Jun ta  con
sultiva de policía u rbana y la sección de 
agregados, descargándose á los pueblos 
de 310 ,000  rs. que por los tres referidos 
conceptos se les exigía. En v ir tu d  de todo 
lo expuesto , y de acuerdo  con el Consejo 
de Ministros, someto á la aprobación 
de V. M. el ad jun to  proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1 8 5 4 .= S e ñ o -  
ra. =  A L. R. P. de V. Francisco 
S anta  Cruz.

REAL DECRETO.
En consideración á lo que me ha e x 

puesto el Ministro de la Gobernación, v e n 
go en dec re ta r  lo s iguiente:

Artículo 1.° Quedan suprim idas las 
Subdirccciones del mismo Ministerio.

Art. 2.° Q uedan igualm ente  sup rim i
das las plazas de a sp i ra n te s ,  agregados y 
meritorios.

Art. 3.° La p lanta del mismo Minis
terio de la Gobernación se com pondrá :

Primero. Del M inistro , Jefe, con el 
sueldo de 120,000 rs.

Segundo. De un  Subsecretario  con el 
de 50 ,000 rs.

Tercero. De tres Directores generales 
con el sueldo de 50 ,000  rs.

Cuarto. De un O rdenador general de 
pagos con el de  40 ,000 rs.

Quinto. De cua tro  Oficiales primeros 
de Secretaría  con el sueldo de 35,000 rs.

Sexto. De cuatro  segundos con el 
de 32 ,000 rs.

Sétimo. De cua tro  terceros con el 
de 30 ,000 rs.

Octavo. De cua tro  cuartos  con el 
de 26,000 rs.

Noveno. De tres auxil iares m ayores 
con el sueldo de 20 ,000 rs.

Décimo. De cinco auxil iares  prim eros 
con el de 18 ,000  rs.

Décimoprimero. De cinco segundos 
con el de 16,000 rs.

Décimosegundo. De diez terceros con 
el de 14 ,000 rs.

Decimotercero. Da veinte cuartos  con 
el de 12 ,000 rs.

Décimocuarto. De un escribiente m a
yor con el sueldo de 10,000 rs.

Decimoquinto. De cinco escribientes 
prim eros con el sueldo de 9000 rs.

Decimosexto. De cinco segundos con 
el sueldo de 8000 rs.

Déeimosélimo. De cinco terceros con 
el de 7000 rs.

Décimooclavo. Y de cinco cuartos  con 
el de 6000 rs.

Art. 4.° Se restablece la p ianta  espe
cial del archivo del mismo Ministerio en 
la forma que tenia an tes  del arreg lo  de  
25 de Agosto de 1 8 4 9 ,  y cuyo personal 
so com pondrá  de un Archivero con el 
sueldo de 22 ,000 rs. ; de un Oficial p r i
m ero con el de 18 ,000 r s . ; de otro se
gundo con el de 16,000 r s . , y de dos t e r 
ceros con el de 12,000 rs.

Art. 5.° Se suprim e la Jun ta  consul
tiva de policía urbana.

Art. 6.’ Cesarán desde la publicación 
de este decrelo  los gastos obligatorios que 
por im p re s io n e s , pago de agregados y 
Jun ta  consultiva de  policía u rb an a  se 
exigian á los A yuntam ien tos  y  d ipu ta 
ciones provinciales.

Dado en  Palacio á nueve  de Agosto de 
mil ochocientos c incuenta y c u a t ro .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro 
de la Gobernación , Francisco Santa  Cruz.

REALES DECRETOS.
Vengo en ad m itir  la dimisión que  de 

sus respectivos destinos me han  presen
tado D. Tomás Rodríguez Rubí, Oficial 
prim ero del Ministerio de la Gobernación, 
D. Victor Cardenal y D. Manuel Cañete, 
Oficiales terceros.

Dado en Palacio á nueve  de Agosto de 
mil ochocientos c incuenta  y c u a t ro .= E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l  Ministro 
de la Gobernación , Francisco Santa  Cruz.

Vengo en dec la ra r  cesan tes , con el 
haber  que por clasificación les correspon
da , á D. Ramón M iranda, D irector de 
A dm inistración ; á D. Eugenio Moreno Ló
pez , Director de Beneficencia ; á D. Luis 
Man rosa, Director de Correos; á D. José 
Laplana, O rdenador de  pagos; á los Sub
directores en el Ministerio de la Goberna
ción , D. Mariano V ela ,  D. Francisco 
Hormaeche, y D. Rafael Perez Vento; á los 
Oficiales p rim eros, D. Felipe Benicio Diaz, 
D. Baltasar A nduaga y D. Ram ón de N a -  
varre te ;  á los Oficiales segundos, D. E d u a r 
do González Pedroso, D. José María R ó -  
d e n a s ,  D. José Galo Am or y D. Julián  de 
la Cuesta: á los Oficiales terceros Don 
Francisco N av arro  Villoslada, y Don José 
María Gómez F rág e n as ,  y á los Oficiales 
c u a r to s ,  D. Francisco Manuel de E g a -  
ña , D. Juan  Pacheco, D. Gabriel E stre lla  
y D. Joaquín del Pueyo.

Dado en Palacio á nueve  de Agosto de 
mil ochocientos c incuenta  y c u a t r o .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro 
dé la G obernac ión , Francisco S an ta  Cruz

A tendiendo á los m éritos y c i r c u n s 
tancias que  concurren  en D. Julián de  
Huelves , ex -D ipu tado  á Córtes y Secre
tario que ha sido del Congreso en dife
ren te s  leg is la tu ras ,  vengo en  no m b ra r le  
Director general de A dm inistración .

Dado en Palacio á nueve  de Agosto 
de mil ochocientos c incuen ta  y cuatro.*— 
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l  Mi
nis tro  de  la Gobernación , F rancisco S a n 
ta Cruz.

Atendiendo á los m éritos y circuns
tancias que concurren  en D. Joaquin Iñ i
go, ex -D ipu tado  á Córtes y Jefe de sec
ción cesante  de! Ministerio de la Gober
nación, vengo en nom brarle  Director ge
neral de beneficencia , sanidad y es tab le 
cimientos penales.

Dado en Palacio á nuevo de Agosto



d e .m i l  ochocientos c in c u e n ta  y cuatro.== 
E siá  rub r icado  d e  la Real m a n o .= E 1  Mi
n is t ro  de  la G obernac ión ,  F rancisco S an 
ta  Cruz.

A ten d ien d o  á ios m éritos  y c i rc u n s 
tan c ia s  q u e  c o n cu rren  en D. Angel ízm ir-  
d i , c x -D ip u ía d o  á Cortes y Jefe político 
c e s a n t e , vengo en  no m b ra r lo  D irector 
genera l  de Correos.

Dado en Palacio á nueve  de  Agosto 
de  mi! ochocientos c incuen ta  y c u a t r o . =  
E s tá  rubricado  de  la Real m a u o .= E i  Mi
nis tro  d e í a  G obernac ión , F rancisco  S a n ta  
Cruz.

A ten d ien d o  á  las c i rcu n s tan c ias  e s 
peciales q u e  co n c u r re n  en  D. P ed ro  B e -  
r o q u i , D iputado  á  Córíes en  var ias  leg is
l a t u r a s , v en g o  en n o m b ra r la  O rd en ad o r  
genera! de  pagos del M inisterio  de  la Go
bernación.

Dado en Palacio á n u ev e  de  Agosto 
d e  mi! ochocientos c in cu en ta  y  c u a l r o . =  
E s tá  ru b r icad o  de  la Real ¡nano.— El Mi
n is t ro  de  la G obernación , F ranc isco  S a n ta  
Cruz.

A ten d ien d o  á las c i rcu s tan c ias  q u e  
c o n cu rren  en  D. José A ntonio  Miguel Ro
m e ro ,  D. Felipe  Benicio D ia z , D. Ju an  
A lonso  C olm enares  y D. E d u a rd o  Chao, 
vengo en nom b ra r lo s  Oficiales de  la c ia 
se de  p r im eros  del M inisterio  de  la Go
bernac ión ; á D. Miguel Muñiz y  S o lo m a -  
y o r ,  D. A gustín  M artínez ,  D. José A n to 
nio Moraiiiia y D. E d u a rd o  A squ er in o  
p a ra  la de  segundos;  á D. Tom ás Perez, 
í). Juan  P ach eco ,  D. A ngel García Sego
v ia  y D. A n d rés  G rande  p a ra  la de  t e r 
c e ro s ,  y  á D. Carlos Mon te m a r ,  D. Juan  
M endio 'ago it ia ,  D. San tos  González y  Don 
M anuel Palacios pa ra  la de  cuar tos .

Dado en  Palacio á diez d e  A gosto  de 
mil ochocientos c in cu en ta  y c u a t r o .= E s t á  
ru b r icad o  de  la Real m a n o .= E l  Ministro 
d e  la G obernac ión , F ranc isco  S an ta  Cruz.

E n  a tenc ión  á las c i rcuns tanc ias  q u e  
con cu rren  en  D. M anuel Gómez de  L a 
s e rn a ,  ac tua l  A d m in is trad o r  genera l  de  
Correos de las Islas F ilip inas , vengo  en 
n o m b ra r le  A d m in is trad o r  en  comisión del 
Correo cen tra l .

Dado en  Palacio á  n u e v e  de  Agosto de 
mil ochocientos c in cu en ta  y c u a t r o .= E s tá  
ru b r icad o  de  la Rea! m a n o .= E I  Ministro 
d e  la G obernación , Francisco  S an ta  Cruz.

S an id ad . —  Negociada  3 .º

La Reina (Q. D. G.) s iem pre  celosa 
p o r  el b ien es ta r  d e  sus p u e b lo s , y m i
r a n d o  con la p re fe ren te  consideración q ue  
se  m erece  la conservación  de  la sa lud  
púb lica  y el e v i ta r  h a s ta  donde sea posi
b le  la e n t r a d a  y propagación de  las e n 
fe rm ed ad es  exó ticas  en n u e s tro  pa ís ;  con
form ándose  con lo p ropues to  por el Con
sejo de  S an id ad  se h a  serv ido  re so lve r :

1.° Que m ie n tra s  se a p ru e b a  la r e o r 
ganización del ram o  san ita r io  cum pla  V. S. 
y  haga  cum plir  á sus  subord inados  con la 
m a y o r  e x a c t i tu d  las disposiciones cu a re n -  
te n a r ia s  vigentes.

2.° Que asim ism o se o b se rv en  fiel
m e n te  las Reales ó rdenes  de 1.° d e  F e
b re ro  y l o  de Mayo últimos.

3.° Que tan  luego como por desgrac ia  
apa rec ie re  a lguna  ep idem ia  en  esa p ro  
vincia dé  V. S. p a r le  á es te  M inisterio, 
no tic iando  las v ic is itudes que  .sufra.

Y 4.° Que in s t ru y a  V. S. e x p ed ien te ,  
que  rem it i rá  á es te  M inisterio , en  el q u e  
consten  las indagaciones hechas  p a ra  po
n e r  en  claro  cóm o se ha verificado la i n 
vasión do la e p id e m ia , y la m a n e ra  de 
p ro p a g a rse  de unas poblaciones á o tras .

De o rd e n  de  S. M. lo com unico  á Y. S. 
p a r a  su in teligencia  y cum plim iento . Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid  10 

■ d e  A gosto  d e  1 8 5 í - .= S a n t a  C ru z .= S e ñ o r  
G o b e rn ad o r  d e  la p rovincia  d e .....

MINISTERIO DE GR AGIA Y  JUSTICIA

E s p o s Icíon  A S. M.

SEÑORA : Al e n c a rg a rm e  del M inis
te r io  que  V. M, se  d ig n ó  c o n f ia r m e , mi

p r im e r  d eb e r  e ra  o rg a n iz a r  la Sec re ta r ía  
d e  un m odo, q u e  d a n d o  u n idad  al buen  
despacho  de  los negocios, proporc ionase  
a lg u n a s  econom ías  sin perjuicio  del se r 
vicio público. A e s te  e fec to ,  to m an d o  de  
la a n t ig u a  división c u a n to  podia c o n d u 
c ir  a! íin q u e  m e h a b ía  propuesto , y  r e 
un ien d o  los d is t in tos  negociados bajo la 
in m e d ia ta  d irección  y responsab il idad  de 
un  solo Jefe ,  he  cre ído  con v en ien te  d i s 
t r ibu ir los  iodos en  seis secc iones ,  q u e  
co m p ren d en  Sos negocios eclesiásticos y 
pe iso n a l  del c le ro ;  la A d m in is trac ión  de 
ju s t ic ia  en  lo civil y  c r im in a ! ;  el perso
n a l  de los funcionarios  de! ó rd e n  judicial; 
la e s tad ís t ica ,  g rac ias ,  y civil ind ife ren te ; 
la in s trucc ión  pública, y la O rdenación  de 
pagos. A cada  una  de e s ta s  secciones se 
d e s t in a rá  el n ú m e ro  ele Oficiales d  p lan 
ta  y  au x i l ia re s  q u e ,  según  el m a y o r  ó 
m e n o r  n ú m e ro  do negocios, sean  necesa 
rios pa ra  su p ro n to  y buen  despacho .

Con es tos  e lem en tos  com binados  cree 
el M inistro  quo  su sc r ib e  q u e  el servicio 
publico e s ta rá  bien a te n d id o ,  y  que  no 
pod rá  m enos do h a b e r  en  lo sucesivo per
sonas q u e  s u s t i tu y a n  con v e n ta ja  á los 
q u e  por su e d a d  ó por los ad e lan to s  de  su 
c a r r e r a  h a y a n  dé  d e ja r  el d e spacho  de  los 
negocios.

Debía sin d u d a  l la m a r  la a ten c ió n  de! 
q u e  suscr ibe  el excesivo  n ú m ero  de  e m 
p leados ,  q u e  inc lu idos irnos en la p la n t i 
lla, ag regados  o íros, y pe r ten ec ien te s  á d i
v e r sa s  d e p e n d e n c ias  a lg u n o s ,  no hab ían  
s iqu ie ra  c o m p ren d id o  á q u é  clase p e r t e 
necían  , ni cuál fuera  su ocupación.

P a ra  e v i ta r  e s ta  confusión se ha  fija
do el n ú m e ro  de  q u e  ha de  c o n s ta r  el 
personal de  la S ec re ta r ía  y sus  d e p e n 
dencias, sin o lv id a r  n in g u n o  de  los n ece
sarios  , re su l ta n d o  de  aqu i  q u e  en  lu g a r  
d e  21 9  q u e  ex is t ían ,  ha q u e d a d o  re d u c i 
do  su n ú m e ro  a! de  1 2 2 ;  y en  vez de  
2 .1 3 4 ,9 0 0  rs. que  im p o r ta b a  el p r e s u 
pues to  del p e r s o n a l , hoy se c u b r i r á  e s ta  
obligación con 1 .8 9 1 ,9 0 0 ,  p ro d u c ien d o  
e s te  a r reg lo  u n a  econom ía  d e  3 8 7 ,0 0 0  
rea les ,

Tales son las considerac iones  q u e  h a n  
m ovido al q u e  s u s c r ib e ,  de a c u e rd o  con 
el Consejo d e  M in is t ro s , á p ro p o n e r  á 
V. M. el s igu ien te  p rovec to  d e  decre to .

M adrid  11 de  Agosto  d e  1 834 .  =  S e 
ñ o r a .= A  L. R. P. de  V. M .= J o s é  Alonso

REAL DECRETO.

A ten d ien d o  á las razones  q u e  m e h a  
e x p u e s to  el M inistro  de  G racia  y Jus t ic ia  
v en g o  en d e c re ta r  lo s ig u ie n te ;

La p lan ta  de  la S e c re ta r ía  de  Gracia  
y Jus t ic ia  c o n s t a r á :

Prim ero . Del M in is t ro ,  Jefe , con el  
sue ldo  de  1 2 0 ,0 0 0  reales.

Segundo. Da u n  S u b sec re ta r io  
con 80 ,000 .

Tercero. De seis Jefes de  sección : dos 
con 4 0 ,0 0 0 ;  dos con 3 8 ,0 0 0 ,  y  dos con 
36 ,000 .

Cuarto. De 12  O fic ia les : dos á 3 2 ,0 0 0  
:ada u n o ;  dos á 3 0 ,0 0 0 ;  dos  á  2 8 ,000 ;  
.los á 24 ,000 ;  dos á 2 0 ,0 0 0 ,  y  dos á 1 6 ,0 0 0 .

Q uinto. De 12  a u x i l ia r e s :  seis d e  
ellos con 1 0 ,0 0 0  y o tro s  seis con 8 0 0 0  
sada uno.

Sexto . De arta O rdenac ión  d e  pagos 
com puesta  d e  diez y ocho Oficiales : uno 
con 2 4 ,0 0 0  rea les ;  o t ro  con 2 0 ,0 0 0 ;  o tro  
con 1 8 ,0 0 0 ;  t res  á 16 ,000 ;  t re s  á 1 4 ,0 0 0 ,  
des á. 1 2 ,0 0 0 ;  t re s  á 8 0 0 0 :  dos  á 6000,’ 
y  los dos ú ltim os  á  5000 .

Sétimo. De un A rch iv e ro  con 2 8 ,0 0 0  
reales  y ocho Oficiales do los A rchivos: 
t re s  á 16 ,0 0 0  rs. cada  uno ;  dos á 14 ,000 ;  
dos á 1 2 ,0 0 0 ,  y ei ú H im a c e n  7 0 0 9 .

Octavo. De un Canciller con 1 6 ,000  
rea les  , v t re s  Oficiales d e  la Cancillería  
con 1 2 ,0 0 0 ,  10 ,000  y  8 0 0 0  re s p e c t iv a 
m en te .

Noveno. De 39 e sc r ib ie n te s ,  cuyos  
sueldos im p o r ta n  1 3 9 .0 9 0  rs.

Décimo. De doce p o r te ro s  con  la as ig 
nación de  8 5 ,0 0 0  rs.

D ec im opnm ero . De ca to rce  mozos con 
33 ,0 0 0  rs. de haber.

Y decim osegundo. De u n a  im p re n ta  
con sus dep en d en c ias ,  cuyo  p re su o u e s to  
im p o r ta  25 ,900  rs.

Dado en  Palacio á once de  Agosto  de

mil ochocien tos  c in cu en ta  y c u a tro .  == E s tá  
ru b r ic a d o  d e  la Real m a n o .= E !  M inis tro  
de  G racia  y  Ju s t ic ia ,  José Alonso.

MINISTERIO DE MARINA.

E xcm o. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
d ig n a d o  d isponer  q u e  D. Dionisio Capáz, 
T e n ie n te  g en e ra l  de la A t in a d a  , goce en  
es te  em pleo  la a n t ig ü e d a d  de  19  de  F e 
b re ro  de  1 8 4 3  en  q u e  le fue conferido  
por  el R egen te  de! R e i n o , y  q u e  con a r 
reg lo  á  la m ism a  se le coloque en  la lis ta  
de  su clase.

Dígolo á V. E. d e  Real ó rd e n  p a ra  su  
conoc im ien to  y  fines co r respond ien tes .  
Dios g u a rd e  á  V. E. m uchos  años. M adrid  
4 d e  A gosto  d e  18*34. •«* A llende  S a la 
zar .  “ Sr. D irec to r  g e n e ra l  de  la A rm a d a .

E xcm o. Sr. : La Reina (Q . D. G. ) se 
h a  d ig n ad o  n o m b r a r  vocal de  la J u n ta  
C onsultiva  de  la A rm a d a  a l T e n ie n te  g e 
n e ra l  D. Dionisio Capáz.

Dígolo á  V. E. d e  Real ó rd e n  pa ra  su 
notic ia  y efectos co rresp o n d ien tes .  Dios 
g u a rd e  á Y. E. m u ch o s  años. M adrid  4 
de  A gosto  d e  1 834 .==  A llende  Sa laza r .  =  
Sr. D irec tor  g en e ra l  de  la A rm a d a .

MINISTERIO DE ESTADO.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR

El G obernador  C ap itán  g en e ra l  d e  las 
Islas F il ip inas  pone en  conoc im ien to  del 
G obierno , con fecha 16 d e  Mayo último, 
q u e  la t r a n q u i l id a d  pública c o n t in ú a  sin 
la m e n o r  a l te ra c ió n  e n  todo  el te r r i to r io  
d e  su  m ando .

3.ª s e c c i ó n . - — ANUNCIOS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Lo t r i g é s i m o  segundo  subasta  de Deuda a m o r -  
i ízable  de primera y se gun d a  c lase  q u e  deb ió  v e r i 
ficarse el 31 de Julio último, y  q u e  se  su sp en d ió  por 
disposic ión de la Junta  su p er io r  de sa lv a c ió n ,  ar
m am en to  y defensa  de  esta cap ita l ,  t e n d r á  afecto  
el 3) de! actual á las doce del dia en el despacho  
d e  la Presidencia  , y  con  su jec ión  á las co n d ic io 
n es  es tablecidas en el a n u n c io  publicado en  la G a 
c e t a  , núm . 5 5 4  de 8 d e l  m e s  próx im o  pasado.

Madrid 9 de Agosto de 4 8 o í . = V . °  B .°= K i  Di
rector genera l  en  c o m b i o n , P r e s id e n te ,  A r iM iz a -  
bab— El S e c re ta r io ,  Angel F. de Heredia,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL C A N A L  DE ISABEL II.

H abiéndole  prorogado hasta e l  día o de S e 
t iem b re  próxim o el  plazo de un mes, prefijado por 
e! Consejo para el  pago del d é e im o q u in to  d iv id e n 
d o ,  ó s ta  el 5 por 100 de! capital su scr i to  á ia 
em presa  del Canal de  L a b e l  11, se  participa á ios 
Sf ñores suscrito!  es  q u e  a u n  no lo h u b ie sen  r e a l i 
zado, se  s ir v a n  sat isfacer  el im porte  del  r e f e 
rido d iv idendo d en tr o  de d icho térm in o  e n  la 
Caja genera l  de  depósitos en  ia m U m a forma q u e  
se ha verificado de  ios aute i  iores d iv idendos .

Madrid 10 de  Agosto de  1 8 5 1 . = ? .  A. del Sr. P.

Lautor ización  del C onse jo ,  F rancisco  Martin y  
r u a n o , Secretario .  3

GOBIERNO DE LA P ROVINClA DE LA CORUÑA.

La Secretaría  del  A y u n ta m ie n to  de  C o ir o s , d o 
tada co n  2190 rs. a n u a l e s , sat isfechos de fondos  
m u n ic ip a le s ,  s e  halla  v a ca n te  por separación  dei  
q u e  la ob te n  ia

Lo q u e  se  a n u n c ia  para q u e  los a sp iran tes  á 
ella  d iríjan s u s  so l ic i tudes  en  e l  t érm in o  do u n  
m es al expresado  A y u n ta m ie n t o ,  q u ien  p roveerá  
dicho carao o b se r v a n d o  lo d isp u es to  e n  lleal d e 
cre to  de  19 de O ctu bre  del año último.

Coruiia 7 de  Agosto de 1854.=»L1 G. L, Neme
sio  A. Muñoz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Hallándose vacantes  en  esta provincia las Se
cretarias de A y u n ta m ie n to  de los p u e b lo 5 q u e  á 
continuac ión  se  ex p resa n  , se a nuncian  al público  
para q u e  los a sp irantes  á e l las dirijan sus tohciUt— 
d e ^ , francas de porte , á las respect ivas  c o r p o i a -  
cione.s d m t i o  el t érm in o  de un  m es , contado de do 
la inserc ión  de o - te  a n u n c io  e»i la G a c e t a  ; c u y o  
plazo trascurr ido se  procederá á su  provL ion ,

Dotación anual 
que disfrutan.

Pueblos quo so citaa. —
_ Reales vellón.

G u scP x . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8750
 . . . . . . . . . . . .  5000

t e & n a s a 3000
Valencia 8 d e  Agosto do 1 8 5 4 .« C á r lo s  María de  

la Torre,

D. Cirilo F r a n q u e t ,  G ob ern ad or  de esta pro
vinc ia .

Ha^o saber  q u e  por p rov id en c ia  de  este G o- 
b i e n m  de 1 i de Julio  u lt im o fué  declarada , á con
se c u e n c ia  de  la so l ic i tud  d e  d e n u n c io  presentada 
por D. Joaquín Capdevila , ia caducidad de la mina 
de piorno q u e  con  el nombre d e  Rosario esplotaba 
D. h i t é  V a c a r r o u d o , v e c in o  de la vil la  de Cornu- 
d e l l a ,  e n  t é im in o  m u n ic ip a l  de la minina y partí- 
do de  los Crocos por haber in c u r r id o  en ei caso 
t ercero  del  art.  24 de  la l e y  d e  m iner ía  de 1 1 de 
Abril  de 181-9. j

Y corno dicha providenc ia  no haya  podido ser 
notificada al con ces io n a r io  Vacarrondo por no ha-** 
l iarse  e n  C o rn u d e l la ,  p unto  de su v e c in d a d ,  é  ig
norarse  el de  su  actual paradero , he  d isp u es to  se 
pub ique e n  la G a c e t a  de Madrid á fin de que 
pueda l legar  á s u  notic ia  e n  c u m p l im ie n to  de lo 
p r e v e n id o  en  el párrafo tercero  del  art.  2 0  del re
g la m e n to  para la e jecu c ió n  de  d ic ln  ley .

Tarragona 7 de  A gosto  de 1 8 5 4 c « C i r i Í o  Fran
q u e é  ________ __

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HINOJOSA
EN LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se ha l la vacante  la Secretaría  de  A y u n ta m ie n to  
de esta villa,  dotada co n  1090 rs. a n u a les .

Lo ; a sp ira n tes  qirn r eú n a n  ¡es req u is i to s  lega
les d ir ig í ;á n  s u ;  so l ic i tu d es  d o c u m e n ta d a s ,  francas 
de p o r t e ,  ai P b i d e n t e  do e - ta  corporac ión  en el 
térm ino  de u n  m e s ,  ó sea  h j s ta  e i  31 d e  Agosta 
in c lu s iv e .

Ilinojosa 2 G de Julio de  1854. =  El P res id en te ,  
M anuel  de  Meno..

4.ª sección.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E 11 virtud do providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
do Salo?, Juez do primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corle ,  reíici.dada del escribano del nú-- 
mero D. Antonio Maestre, se cita, llama y emplaza por 
ti-r^ra y última vez á D. Pedro José Amozarena, ve
cino y agente de negocios en esta corte, ó sus herederos, 
para que en ci término de 10 dias se presenten en di-  
cln  juzgado y citada escribanía á deducir el derecho de 
que se crean asistidos á un abonaré de 50,u00 rs. ex
pedido en 17 de Junio de 1S11 á favor de D. Antonio 
Colarte por ia coniiibucíon forzosa de 10 millones de 
reales decretada por S. M. c i aquel año; apercibidos 
que de no verificarlo los parará el perjuicio que haya 
lugar.

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d in  11 de Agosto de 1854 á las tres de 
la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, 3 5 -7 5  c. d.
Idem del 3 por 100  diferido. 1 8 - 7  0 .
Amortizable de primera, 9 -2 5  d.
Idem de segunda, 4-7 0 d.
Fomento de 2 i»00 rs., 72 p.
Acciones del Banco de San Fernando. 100 p.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 días, 5 1 -3 0  d . =  Parirá 8 d. v . ? 5-27 d.

P la za s d d  r e in o .

Daño. Eenef. Daño. Benef.

Alicante. . \ / k  p. Ja én ............ 1 / 2
A lm ería . . Málaga. . .  . par d.
Badajoz. , .M urcia...  .
Barcelona, 4 / 4  d. Oviedo. . . .
Bilbao.. .  . par d. ¡Palencia . . . . , 4 /8  d-
Burgos. . . par p. Santander. . . 4 /4
Cáceres.. . Santiago.. . 4 4
Cádiz . . . . 3 /8 Sev il la___ 3 / 8 ...
C órd ob a . . 4 / 2 p. Valencia . . ; 4 / 4  P.
Coruña. . . par d. Valladolid. 4 /3
Granada. . 1 / 2  d. Zaragoza. . 1 4 / 2  p.

ANUNCIO.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN L IQUlDACION.

La comisión liquidadora do esta empresa , habiendo 
creído conveniente á los intereses de la misma proro- 
gar- la subasta del camino que debía tener lugar el 31 
del corriente, ha acordado señalar el dia 21 de Se-* 
tiembre próximo para su remate á la misma hora y tér
minos anteriormente anunciados : como asimismo convo
car á junta general de accionistas para el domingo 24 
del propio mes de Setiembre á las doce en punto de su 
mañana en el Banco español de San Fernando.

Madrid ' 1 de Agosto de 1S54.— El Secretario, J. E.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria para 

el domingo próximo á b s  nueve de la noche á beneficio 
de los heridos v familias de las víctimas de los días 17, 
18 y 19 de Julio.

No encontrándose en. Madrid todos ios actores de /a 
compañía, la empresa ha invitado á la Sra. Rivas y al 
Sr. Povedano, ios cuales se han prestado gustosos, asi 
como todos los domas actores, con motivo de tan lau
dable objeto.

La Sra. Rivas, que sale por primera vez al teatro, y  
el Sr. Povedano, al encargarse del papel del Sr. Calta-  
ña zor , confian en que el público les dispensará las fal
tas en que pudieran incurrir, en gracia de su buen 
deseo.

Orden do la función. Sinfonía de himnos patrióticos, 
compuesta por el maestro Carnicer.— Acto segundo del 
Morelo.— Las macarenas de Triara, bulo español,  e je 
cutado por diez n iñ o s , discípulos de! profesi r D. Manuel 
Julia , que se ha prestado gustoso á tomar parte en esta 
función , atendido el objeto tan filantrópico á que se des
tina.— FA estreno da m ía  a r tis ta .— Un héroe de las bar
r ic a d a s , monólogo patrioFco , escrito expresamente, para 
esta función, y que representará el joven de 15 años 
do edad D.. Joaquín M anini, acompañado de coros y  
baile. 4


